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A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN TRÁMITE, LA CUAL
PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:SUMMAR TEMPORALES S.A.S.
Sigla:SUMMAR TEMPORALES S.A.S.
Nit.:890323239-9
Domicilio principal:Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.: 117130-16
Fecha de matrícula en esta Cámara : 17 de febrero de 1983
Último año renovado:2020
Fecha de renovación:19 de marzo de 2020
Grupo NIIF:Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal: CL 17 NORTE # 4 - 25
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:directorfinanciero@summar.com.co
Teléfono comercial 1:6856700
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:No reportó

Dirección para notificación judicial:CL 17 NORTE # 4 - 25
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:directorfinanciero@summar.com.co
Teléfono para notificación 1:6856700
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:No reportó

La persona jurídica SUMMAR TEMPORALES S.A.S. SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 521 del 10 de febrero de 1983   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero de 1983 con el No. 58549 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada SERVICIOS
TEMPORALES PROFESIONALES CALI LTDA  SIGLA:SERTEMPO

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2758 del 30 de julio de 1997   Notaria Segunda de CALI
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 1997 con el No. 6098 del Libro
IX ,Cambio su nombre de SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI LTDA. SIGLA: SERTEMPO .
Por el de SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S.A. SIGLA: SERTEMPO CALI S.A. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 2758 del 30 de julio de 1997   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de 1997 con el No. 6098 del Libro
IX ,Se transformo de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA Bajo el nombre de SERVICIOS
TEMPORALES PROFESIONALES CALI S.A. SIGLA: SERTEMPO CALI S.A.   .

Por Acta No. 24 del 25 de marzo de 2015   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2015 con el No. 6954 del Libro IX ,Cambio su nombre
de SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES CALI S.A. SIGLA: SERTEMPO CALI S.A. .  Por el de
SUMMAR TEMPORALES S.A.S. SIGLA: SUMMAR CALI S.A.S. .

Por Acta No. 24 del 25 de marzo de 2015   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2015 con el No. 6954 del Libro IX ,Se transformo de
SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Bajo el nombre de SUMMAR
TEMPORALES S.A.S SIGLA: SUMMAR CALI S.A.S   .
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Por Acta No. 25 del 12 de junio de 2015   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 17 de junio de 2015 con el No. 8220 del Libro IX ,Cambio su
nombre de SUMMAR TEMPORALES S.A.S SIGLA: SUMMAR CALI S.A.S .  Por el de SUMMAR
TEMPORALES S.A.S. . Sigla: SUMMAR TEMPORALES S.A.S.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO, LA EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE LAS
SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON EMPRESAS USUARIAS
PARA COLABORAR TEMPORALMENTE EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES MEDIANTE EL ENVIO DE
TRABAJADORES EN MISIÓN. 2. LAS DEMAS ACTIVIDADES LICITAS QUE LE SEAN POSIBLES A LAS
EMPRESAS DE ESTE SECTOR DE LA ECONOMÍA.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $3.000.000.000
No. de acciones:     3.000.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $3.000.000.000
No. de acciones:     3.000.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $3.000.000.000
No. de acciones:     3.000.000
Valor nominal:       $1.000

CAPITAL
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PRESIDENCIA. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD EXTRAJUDICIAL Y JUDICIALMENTE, LA
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, ESTARÁN A CARGO DE UN EMPLEADO
DENOMINADO PRESIDENTE, NOMBRADO POR LA JUNTA DIRECTIVA PARA PERIODOS DE UN AÑO PERO
PODRÁ SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE Y REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO. TODOS LOS EMPLEADOS
DE LA COMPAÑÍA, A EXCEPCIÓN DEL REVISOR FISCAL Y SUS AUXILIARES O COLABORADORES,
ESTARÁN SUBORDINADOS A EL EN EL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS.

SUPLENTES. EL PRESIDENTE TENDRÁ DOS (2) SUPLENTES NUMÉRICOS, PRIMERO Y SEGUNDO,
NOMBRADOS IGUALMENTE, POR LA JUNTA DIRECTIVA PARA PERÍODOS DE UN (1) AÑO; PERO PODRÁN
SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE Y REMOVIDOS EN CUALQUIER TIEMPO. DICHOS SUPLENTES
REEMPLAZARÁN, EN SU ORDEN, AL PRESIDENTE EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O
ACCIDENTALES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: ENTRE OTRAS. 14. AUTORIZAR AL PRESIDENTE DE LA
SOCIEDAD, PARA LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES, ACTOS O CONTRATOS, CUYA CUANTÍA EXCEDA DE
DIEZ MIL (10.000) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES, CON LA ACLARACIÓN DE QUE LOS
ACTOS O CONTRATOS QUE VERSEN SOBRE UN MISMO ASUNTO, SE ENTENDERÁN COMO UN SOLO ACTO O
CONTRATO, PARA LOS EFECTOS DE LA LIMITACIÓN ESTABLECIDA EN ESTE NUMERAL.

FUNCIONES. EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR, CON LAS LIMITACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTOS ESTATUTOS, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL
OBJETO SOCIAL, O QUE SE REALICEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE
LA MISMA, ESPECIALMENTE LOS SIGUIENTES: 1. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS, UNA VEZ TERMINADO CADA EJERCICIO, EL INFORME DE GESTIÓN, SOBRE LA
EVALUACIÓN DE LOS NEGOCIOS, LA SITUACIÓN JURÍDICA, ECONÓMICA, FINANCIERA Y
ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD, CON LOS DATOS CONTABLES Y ESTADÍSTICOS REQUERIDOS POR LA
LEY.- 2. PRESENTAR A LA ASAMBLEA, CONJUNTAMENTE CON LA JUNTA DIRECTIVA, PARA SU
APROBACIÓN O IMPROBACIÓN, LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL DE CADA
EJERCICIO SOCIAL, ACOMPAÑADO DE LOS DEMÁS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY, LO MISMO QUE
UNA COMPLETA RENDICIÓN DE CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN.- 3. CONVOCAR A LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS1 A Y LA JUNTA DIRECTIVA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTOS
ESTATUTOS Y EN LA LEY.- 4.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA LOS
PRESUPUESTOS DE OPERACIONES Y DE INVERSIONES, LO MISMO QUE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS
PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD.- 5. ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS
PARA LA DEBIDA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES Y PARA EL ADECUADO RECAUDO Y
APLICACIÓN DE SUS FONDOS.- 6. TRANSIGIR Y COMPROMETER LOS NEGOCIOS SOCIALES, DE
CUALQUIER NATURALEZA QUE FUEREN, DESISTIR O INTERPONER TODOS LOS RECURSOS LEGALES.- 7.
DAR Y RECIBIR DINERO EN MUTUO.- 8. CELEBRAR ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES, DENTRO DE
LA LIMITACIÓN DE LA CUANTÍA QUE ESTABLECEN ESTOS ESTATUTOS, ESPECIALMENTE LOS
SIGUIENTES: ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO, BIENES MUEBLES O INMUEBLES SOBRE LOS QUE VERSE
EL OBJETO SOCIAL Y, EN GENERAL, ENAJENARLOS A TÍTULO ONEROSO DARLO EN PRENDA O HIPOTECA
O GRAVARLOS EN CUALQUIER FORMA O DARLOS EN ARRENDAMIENTO Y ALTERAR LA FORMA DE LOS
BIENES RAICES POR NATURALEZA O DESTINACIÓN; CONSTITUIR DEPÓSITOS BANCARIOS Y GIRAR

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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SOBRE ELLOS; FIRMAR TODA CLASE DE TÍTULOS-VALORES, NEGOCIARLOS, COBRARLOS, PAGARLOS,
ENDOSARLOS, DESCARGARLOS, GIRARLOS, PROTESTARLOS, ETC,- 9. DESIGNAR Y CONFERIR EL
CORRESPONDIENTE PODER A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LAS SUCURSALES DE LA SOCIEDAD.-
10. NOMBRAR LOS EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA COMPAÑÍA Y REMOVERLOS CUANDO LO JUZGUE
NECESARIO O CONVENIENTE.- 11. DIRIGIR Y VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA
SOCIEDAD, E IMPARTIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA
SOCIEDAD.- 12. CONSTITUIR O DESIGNAR A LOS APODERADOS O MANDATARIOS, ÁRBITROS Y PERITOS
QUE DEBA NOMBRAR LA SOCIEDAD.- 13. AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y
PRIVADOS, QUE DEBEN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES O EN INTERÉS DE
LA COMPAÑÍA.- 14. SOLICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PREVIA LA AUTORIZACIÓN DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, SE ADMITA A LA SOCIEDAD AL TRÁMITE DE PROCESO
CONCURSAL.- 15. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR OPORTUNAMENTE TODOS LOS REQUISITOS Y EXIGENCIAS
LEGALES, QUE SE RELACIONEN CON LOS NEGOCIOS Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

Por Acta No. 55 del 03 de septiembre de 1993, de la Junta De Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 06 de octubre de 1993 No. 70624 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRESIDENTE               JUAN CARLOS HINCAPIE MEJIA                C.C.16728339
REPRESENTANTE LEGAL      MARTIN EMILIO HINCAPIE OCHOA              C.C.6229606
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 86 del 31 de julio de 2001, de la Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 06 de agosto de 2001 No. 5115 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     FRANCIA ELENA CAICEDO SALCEDO             C.C.31269808
PRESIDENTE

Por Acta No. 030 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de junio de 2019 No. 10407 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUIS FELIPE VILLEGAS REYES                                           C.C.16614242
MAURICIO  MANTILLA PINILLA                                           C.C.19458027
JUAN MARTIN CARVAJAL LEIB                                            C.C.19229783

SUPLENTES

JUNTA DIRECTIVA
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NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JORGE ALBERTO HINCAPIE MEJIA                                         C.C.16716126
JAIME HERNANDO HURTADO LANGER                                        C.C.16268826
ALFONSO  PAYAN RUBIANO                                               C.C.16278500

Por Acta No. 029 del 16 de marzo de 2018, de la Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2018 No. 8451 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL FIRMA     ALFREDO LOPEZ Y CIA. S.A.S.               Nit.800026893-5

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 30 de abril de 2018, de Alfredo Lopez & Cia Ltda, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2018 No. 8452 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL RAQUEL JOSEFINA REINA MIZRACHY            C.C.31382229
                                                                   T.P. 29587-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE  ESTEFANY YULIET ROSERO AREVALO            C.C.1143935713
                                                                   T.P. 213650-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 7518 del 24/11/1983 de Notaria Segunda de Cali    65144 de 13/01/1984 Libro IX
E.P. 9903 del 31/12/1985 de Notaria Segunda de Cali    10784 de 20/01/1986 Libro IX
E.P. 10784 del 24/11/1988 de Notaria Segunda de Cali   13408 de 05/12/1988 Libro IX
E.P. 4770 del 18/10/1989 de Notaria Sexta de Medellin  22971 de 26/10/1989 Libro IX
E.P. 10191 del 27/12/1989 de Notaria Segunda de Cali   26579 de 07/03/1990 Libro IX
E.P. 3240 del 27/05/1991 de Notaria Segunda de Cali    41360 de 18/06/1991 Libro IX
E.P. 1828 del 31/03/1992 de Notaria Tercera de Cali    53449 de 20/05/1992 Libro IX
E.P. 6959 del 15/09/1993 de Notaria Segunda de Cali    70623 de 06/10/1993 Libro IX
E.P. 6955 del 29/12/1995 de Notaria Segunda de Cali    1570 de 22/02/1996 Libro IX
E.P. 2758 del 30/07/1997 de Notaria Segunda de Cali    6098 de 21/08/1997 Libro IX
E.P. 235 del 02/02/1998 de Notaria Segunda de Cali     1149 de 18/02/1998 Libro IX
E.P. 4752 del 20/12/2001 de Notaria Segunda de Cali    14453 de 02/09/2002 Libro IX
E.P. 2180 del 19/05/2005 de Notaria Segunda de Cali    6406 de 14/06/2005 Libro IX
E.P. 1156 del 24/04/2008 de Notaria Catorce de Cali    4875 de 30/04/2008 Libro IX
ACT 24 del 25/03/2015 de Asamblea De Accionistas       6954 de 20/05/2015 Libro IX
ACT 25 del 12/06/2015 de Asamblea De Accionistas       8220 de 17/06/2015 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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ACT 28 del 24/03/2017 de Asamblea De Accionistas       9377 de 25/05/2017 Libro IX
ACT 030 del 22/03/2019 de Asamblea De Accionistas      10406 de 07/06/2019 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 7820

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               SUMMAR TEMPORALES S.A.S
Matrícula No.:        117131-2
Fecha de matricula:   17 de febrero de 1983
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 17 N No. 4 N 25
Municipio:            Cali
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO SE ENCUENTRA EN EL
RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ SOLICITARSE DE MANERA
INDEPENDIENTE.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $144.902.106.000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:7820

**************************************************************************************

TAMAÑO DE EMPRESA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 03 días del mes de agosto del año 2020 hora: 10:46:37 AM
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